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No pabOca l o i domingo! ni dlMÍuivo». 
E^emplw corrientei 75 céntimo!. 
Idem atraiadoifl.SO p«!«tu 

!B¿« 
• Advertencias.—1."* Lo« Miorca Alcalde* y Secretario! Riunicipabs catán obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
aán®?» de este BOLETÍN OFICIAL en ei sitio de costumbre, tas pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLITÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
P í e e l o s - S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares dé cada número, y 50 pesetas 
s por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonM el importe anual dentro del primer semestre, 
h) lanías vecinales, JusgAdos municipales y organismos o dependeneiae 'ofietaies, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 peseta! s«-

««strales, con pago adelantado. 
e) Restantes snscripcioues, 60 pesetea anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestral»'!, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—TA) jusgad^s^municipales, ana peseta-linea. ' 
d' • 'Los damas, 1,50 peaeta^lÍEea. N c • , '' •. 
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C I R C U L A R 
Considerando cenveniente.en atén-

ción a circúnstacias sanatarias de al
gunas Naciones, intensificaf la prác
tica de la vacunación antivariélica 
en la provincia, este Gobierno, a pro
puesta de la Jefatura Provincial de 
Sanidad, ha acordado dirigirse, por 
medio de esta Circular, a los Alcal
des y Médices de Asistencia Pública 
Domiciliaria, a fin de que procedan, 
en sus respecüves Ayuntamientos a 
organizar una campaña «le vacuna
ción, que deberá ajustarse a las si
guientes normas: 
. a) La vacunación antivariélica 
tendrá, de acuerdo con la vigente Ley 
?? Sanidad, carácter obligatorie, si 
pien se limita en esta orden a todas 
«quellas persogas, cuya última va-
^Qación date de más dé tres años, 

^ons1(ierán(josfe voluntaria para el 
resto de la población. 

Dado el carácter obligatorio y 
Q^^temente sanitario de la inmu-
dos í0n' ^ tendrá carácter, a to-
Draovectos gratuito, siempje que sea 
ten a P0r los Médieos de Asis-

ncia Pública Domiciliaria. 
L.OS Alcaldes, de acuerdo con 

los Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria, fijarán los «lias y ho
ras que en cada Municipio, deberá 
practicarse la vacuíiación, procuran
do su mayor difusión entre el vecin-

' dario. 
I d) J j O S Médicos'de Asistencia Pú
blica Domiciliaria comunicarán a la 
Jefatura Provincial de Sanidad, el 
número aproximado de personas a 
vacunar, a fia de remitirle la linfa 

| necesaria por el Instituto Provincial 
de Sanidad. 

) e) Los Médicos de Asistencia Pr Do
miciliaria procurarán dar toda clase 
de facilidades, a ñn de hacer compa
tible, la práctica dé la vacunación, 

! con las obligaciones del vecindario, 
j f) Al final de la campaña, se en
viará, a la Jefatura Provincial de Sa
nidad «relación numérica» delnúme-
ro de vacunaciones practicadas, en 
el impreso especial que se adjuntará 
con la linfa-vacuna, 

| ) Las personas que por causa 
justificada no se presenten a vacunar 
en el dia señalado, lo efectuarán a 
la mayor brevedad, en el lugar de 
residencia del Médico, y los que por 
su estado de salud, o avanzada edad, 
se consideren exc luías de la vacu
nación, precisarán justificarlo ante 
el Médico de Asistencia Pública Do
miciliaria. ; 

h) Dado el carácter obligaforfd 
de la vacunación, al final de la cam
paña, se enviarán por los Médicos 
de Asistencia Pública Domiciliaria a 
la Jefatura Provincial de Sanidad, 
relación nominal, de todas aquellas 
personas, que comprendidas en las 
condiciones señaladas en el aparta

do a), no se hayan presentado a va
cunarse, e indicándose • nombre y 
apellidos déi cabeza de familia,-asi 
como su situación ec«nómica, a los 
efectos de la sanción que proceda. 

i) La imposición de la sanción o 
sanciones, no exime, en modo algu
no de la obiigatoriedad de la vacu
nación, estando dispuesto este Go
bierno a la adopción de cuantas me
cidas sean -necesarias para llegar a 
su efectividad. 

j 'Espera este Gobierno que, tanto 
í por los Alcaldes, como por los Médi^ 
eos de Asistencia Pública, Domicilia-

| ria, se prestará.lá máxima colabora-
ición a la caúipaña, que tiende a evi-
i tar que en esta provincia se présen-
í ten casos de uaa inifeGción, evitable, 
• por 1® que se exigirá la debida res-
j ponsabilidad en el cas» de declarar
se algún caso de viruela, en persona 
no vacunada, y no controlada por 
tanto por el servicio médico. 

Los Alcaldes al recibir el BOLETÍN 
! O F I C I A L darán traslado, por escrito, 
, al Médico de Asistencia Pública Do
miciliaria de la presente Circular» 

¡acusando recibo a la Jefatura Pro-
' vincial de Sanidad de haberlo veri-
I ficado, sancionáñdose también por 
este Gobierno la fafta de este requi
sito. 

León, 30 de llarzo de 1949. 
1200 E l Gobernador civil, 

Juan Victoriano Barquero Barquero 



Ü 

o 
•z 
< 

c 
tí o 
V 
c 
(O 

o 3 O" 
(O 

I 
£ 
i 
i 
i 
(O 
tu 
(O 
o 
c 
0 
c 
o 
8 
*•« 
D 

C0 5-
^ (0 

0) | 
(D 
0 
"O 
o 
3 O 
ta 
O a 
(0 
o 
"O 
O) 
o 
o 
(0 
tt c 
a 
i 
> 
o 
£ 

•o 
o > 
Ui c 
0 
a 
£ o o 
O 
O 
< 

UJ 

s i 8 

o 5 

s 5 

51 - o ] 
O í M 
OI iC 

1 " lO 

s s 
•3 s s " 
J5 s 
¿3 S 
I I 

5 S 

< 

11 

¡75 

ca g 'O 
M GS 03 

-2 
•c» • a OB 

2 

> 
3 J _ 

T f 00 
.10 

í8 

> 

^ I O 
rooo I CM 

> 

O 
Z 
w 

w 

H 

o 
•o 
^ be 

'w S 
O) <L> 

W 

H 
O 

»-i ot>. vO 
r-̂  oócóo 

- -g3 - - j 
00 00 OJ 00 

00 QO ^ 

"57 
CM 

00 O iO vO 

Í8 2* 

íoco 

2?ojoo_ 
(5^ 00 OO Os 

CM vO O ^OOOí 

o 2 
Q O ^ S o o T 

00 

« 00 l > • \o 

* "I - I • CO CO . • • i sO 

* VH • « • 

CO <-< »-i ' i i 21 A T—4 A « * 

eo « CM » « « CM 

lO lO - + lO 

0Or- tvOI> 
CM »—( 
00 
CM r-4 lO - * O CM 

vo * CM 

T - i - ^ C O l 

• ~ I 

c o 
"S 
< 

- a 
C/) ^ OS o 

"̂5 4) <U (U 

S* s s s 
O 4) (U O 

hH "O -O 

O • > 

«T* a 
cu •—1 

c cu-

'3 S E 
cí ty aj ^ -0 73 4 1 

a: 

5¡ -o -o ta TS 
l«=i >-» hH I h—l 

3 65 O 
o. 

E S 

'a na 
£ S 
cu u 

C/3 
W 

< 
E-1 
O 

8 

O r-lCN CO 
O O C O CO 

0 0 0 1 ^ r̂ cocM 
i O f O « * 

- t >->iO 
lO Tt 

CM T—H CM 

CM vO iC | • CO 

lO iO iO 1 lO 
I 2 

" I ' 
A A A 

A iO I 

bJ5 
O 

I ^ 
•5 S E 
«3- "13 'O 

1 : i 
0O CM »-i «—1 í8 

CO 

A I lO 

I 2 

iQ CO 
O . CM 

COCM '-1 lO CM 
CO '—1 CO lO 

lO I > 
<—1 IO 

« A oo >o 

CM-íhvQCM 
»-i CO I' 00 
CM A 00 CMI 

1̂ I 
CMI 

COI 

00 A § 001 co 

A M A A 
1*1 

A A A A 11 
I ' I 

3 
CM 

ON| 00 pal ^ 

v o i 00 
^1 CM 

00 —11 i-« 
CM I CT\ I 

<S> 

a; 

en 

•73 .ÜJ 6 

*3 O <U O 

U U 2 J 

O 
Q 1—< 
O 
O u < 
w 
Q 
J 
<í 
H 
O 
H 



ÜJ 
tr, 
ly 

z 
< 
o: 

o 
es 
ES 

t í 
C 
*> 

<» 

«9 
es 

a. 

X5 
O 

- t í 

v 
so 

, e« 
t í 
c« 
ü 

> 

93 
TS 

o 

05 

ia M os 

^ a a a s E s a s e s a g e s s E a a a s e & ^ s a B s 

O • 
t> a • 
-es ^ : 

£ es J 
« be 
> a ICO 

Ü 
4; TI 

a 

<D es 

1 

. ; a ; 

p ^ c« N.; 
V en « O 

• • . N 
O N 4» 

o bj (u q 
-a -5 5 ^ 

(J o o _ en i—i 
••/) O ut O +5 OS 

<¡2; 0 

2 ° Si ^ 

- « 
: be 

a 

« 13 

l i l i 
tn w 

cn^ftá O © . O 
<U O « 3 26 

.S o a* g 
^ c y £ 3 « «2 

3 N*r! N 

«j £ w «"ol» 

w «I 
es a 
3. C ' 

es « 

a a s^ t - z o a .-3 -o 2 M 3 ^ £ 
o cu OJ '« M 

> 03 

cS eS 
bC 3 

2 b« 

o « o -ti ^ "9 
- i-i 
8,5 

S 3 -

3 "E 

3̂ ;c « M 

be " T J W : 
v 2i Si Sí a , .ü o 

P tn-2 ? O 

C u y 

• « s e 
N e8 N 

N (t) 
tí ,2 a 

tí TD 
•eS 3 

tí -¿.— U S 

N . A 
« N 3 
3 « j 

"r- n o 

CJ > —c 

u C i S tí 

Ovas . 
n N N N 

es o ss -a 

^ vj ¡n 

tnCQ w. 
« -

.2-2 3 (j 
2 S MTJ 

es o o ^ --i ^ es OJ *¿ o 

• . - . O) . i . . . 

N 

s -• 

, es 
S • 'tí • <U N • 

S 12 2 3 «J S o 

o 3 « NI—] 

O eS j 
s 3"SJf? 

Tí «O rr ê  
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León 
En el Mercado de Abastos sito en 

la Plaza del Conde, se halla vacante 
el puesto dedicado a la venta de fru
tas y verduras núm. 42. 

Lo que se hace públic» a fin de 
que les que lo deseen, puedan solici
tarlo por, medio de instancia d i i i -
giáa a la Alcaldía y por espacio de 
ochó días. 

León, 29 de Marzo de 1949.-EI Al
calde, Luis Aparicio Guisasola. 
119i Núm. 236.—19,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Aurelio Ballesteros Benavides, 
Juez municipal de esta ciudad en 
funciones de primera instancia 
por eníermedad del propietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente promovido 
por D.a Valeria Rey Alvarez y su es-
pos* D, Eleuterio Villaniieva Fer
nández, vecinos de Vega de Infanzo
nes, sobre declaraciói de herederos 
de D.* Concepción Rey Alvarez, fa
llecida el 31 de Enero* último, en 
Vega de Infanzones, de donde era 
natural y yepina; reclap:ian la heren
cia cuya cuantía declarada es de 
15.000 pesetas, la expresada D.a Va
leria para sí y para las otras dos 
hermanas de dicha causante doña 
Bernarda y D." Emeteria Rey Alva
rez y se llama por medio de este 
edicto a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la misma para que 
comparezcan a reclamarla en este 
Juzgado, Plaza de Sari Isidro núme
ro 1, f n término de treinta días; har 
ciéndose constar qué dicha causan
te falleció intestadam ente. 

Dado en León a ventitrés de Mar
zo de mil no#!cientos cuarenta y 
nueve,—Aurelio Ballesteros.—El Se
cretario, Valentín Fernández. 
U60 Núm. 241.-49.50 ptas. 

Juzgado de í¿ instancia de La Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez de prihiera instancia 
e instrucción de La Bañeza y su 
partido judicial. 
Por medio del presente edicto hace 

público, que en la pieza separada 
de responsabilidad civil del suntario 
número 21 dé 1946, sobre lesiones, 
contra Santiago Celadilla Alegre, se 
ha dictado providencia en el día de 
hoy. acordando sacar a pública y 
primera subasta, por término de 
veinte días, las ñucas que fueron 
embargadas a dicha condenado para 
hacer efectivas las costas causadas 
en dicho procedimiento y son las 
siguientes: 

l,a Tierra en término de Bustillo 

del Páramo y sitio de Carro Hospi
tal, de cabida seis celemines o 14 
áreas, y que linda: al Norte, se igno
ra; Sur, camino; Este, Angel Franco, 
y Oeste, Lorenzo Pablos; que fué va
lorado en la cantidad de des mil 
pesetas. 

2. a Tierra al mismo «término y 
sitio de la Cuesta, de cabida tres ce
lemines ó 7,04 áreas, linda: Norte, 
pradera; Este, Isidro* Villar; Sur y 
Oeste, se ignora; que fué valorada 
en la cantidad de quinientas pesetas. 

3. a Viña en igual término ^ sitio 
del Castillar, de cabida tres celemi
nes, o sea, 7,04 áreas, linda: al Norte 
y Oeste, se ignora; Sur Julián Hon
rado, y Este, Benito Jáñe^; que fué 
valora en la cantidad de echocien-
tas pesetas. , 

4. a Tierra en repetido término y 
sitio de Cairo Hospital, centenai, de 
cabida tres celemines ó 7,04 áreas, 
linda; Norte, Eufrasio Juan; S u ^ 
Francisco Sarmiento; Este, Satúrni-
n o García, Oeste, Matías Alegre; que 
fué valorada'en la cantidad de cua
trocientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 
cuatro del próximo mes de May© y 
hera de las once y media de su ma
ñana, en la sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

No se han presentado títulos de 
propiedad, ni han sido suplidos, 
constando únicamente la certifica
ción expedida por el Sr. Registrador 
dé l a Propiedad de este partido, el 
que estará de manifiesto en Secreta
ría para que puedan examinarlo los 
que quieran tomar parte en la su
basta, ^ 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que para tomar parte en. la subas
ta deberán los licitadoíes consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el Establecimienle destiDado al 
efecto, una cantidad igual, por 1® 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sifra de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que las cargas • gravámeaes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere al crédito del actor, continua
rán subsistentes, enteradiéndóse que 
el rematante las acepta y queda 
subrogade en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extin
ción el preció del remate. 

La Bañezar64 de Marzo de 1949.— 
F. Alberto Gutiérrez.—El Secretario, 
Juan Martín. 
1150 Núm. 234—126,00 ptas. 

MG1STRATM IE TRAIAIS 
de León 

Don Carlos Hurtado Gómez, Magis
trado del Trabajo suplente de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución núm. 59-1948, seguidas 

para la de la senteacia dictada 
autos instados por Dv José Rcdn 
guez Cardoso, contra D. Rafael Bal" 
buena Gutiérrez, sobre salarios,- b 
acordado se saquen a pública* Sue 
basta sin sujeción a tipo los bieQg" 
embargados en dicho procedimien^ 
y que son los siguientes: 

Cinco mil ladrillos machetónf ^ 
sados en la cantidad de mil dosc'ienl 
tas pesetas. \ 

La subasta tendrá lugar el í{a 
veintiséis de Abril próxime y her4 
de las doce de la mañana, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura, Or
deño I I , 27 principal y se advierte: 

A) Que los/ bienes embargados 
se encuentran depositados en Nava-
tejera y tejera del propio ejecutado. 

B) Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

C) Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente el d ic j^or cien
to por lo menos del tipo de tasación. 

Dado en León a veinticuatre de 
Marzo dp mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Carlos Hurtado Gómez.—El 
Secretario, E. de Paz del Río,—lu
bricado. 
1156 Núm-240.--55;50 ptas. 

i 

ANUNCIO PARTICULAR 

Cepüfíiü íe reíanles de los pnertis 
Villaiadíerna, Pálidos i Quiitaniili 

Se convoca a Junta general erdi-
«aria á todos los participes de la Co
munidad de regantes lituladaéos co-
mumes de Víllapadierna, Palacio y 
Quintanilla para el día 10 del próxi
mo me.s dé Abril y hora , de las 2 de 
la tarde en la Casa Concejo del pue
blo de Viliapadierieá en primera con
vocatoria y si no sé reuniese mayo
ría se celebrará a las 4 de la misma 
en segunda convocatoria para los 
asuntos siguientes: 

1° El examen de las cuentas de 
gastos correspendienles al año ante
rior que presentará el Sindicato. 

2, ° La aprobacién-del presupues
to de gastos para el año corriente. 

3. ° La elección de los Vocales f 
suplentes que han de reemplazar 
respectivamente en el Sindicato y 
Jurado a los que cesen en sus cargos-

Quintanilla, 16 de Marzo de 
—El Presidente de la Comunidad. 
1210 Núm. 235.-37,50 ptas-

— L E O N — 
Imp. de la Diputación provin 
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